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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, cinco de abril de dos mil veinticuatro 

Por Secretaría, cúmplase con lo ordenado en el auto de fecha 29 de julio de 
2022, con relación secuestro del predio, objeto de la acción ejecutiva librándose los 
respectivos oficios. 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

EZ 


